
Obtendrán el premio del reintegro en la cuantía del importe jugado en cada concurso aquellos boletos que hayan participado de acuerdo a las Normas

PAGO DE PREMIOS 

RECLAMACIONES 

LOS PREMIOS CADUCARÁN UNA VEZ TRANSCURRIDOS TRES MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
DE LA FECHA DEL CONCURSO EN EL QUE HAN PARTICIPADO LAS APUESTAS.

EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES SERÁ DE TRES MESES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DEL CONCURSO EN EL QUE HAN PARTICIPADO LAS APUESTAS.

Para más información diríjase a los puntos de venta de la Red Comercial o Delegación de su demarcación, en donde puede consultar las normas que rigen los concursos.

EL DIRECTOR COMERCIAL

RESULTADOS DEL SORTEO Nº 52

Madrid a, 27 de diciembre de 2009

RESU 03.30-3.7 d 
V.(1.0)

Fdo: Juan Antonio Gallardo López

DÍA COMBINACIÓN GANADORA Nº CLAVE

REINTEGRO

27-12-09 11 - 18 - 20 - 23 - 47 7

 0,00

 254.115,90

 679,45

 185,23

 24,66

 12,94

 4,26

 3,00

 1,50

 0

 1

 68

 291

 2.498

 15.471

 36.130

 229.825

 558.291

1ª

2ª

3ª

4ª

5ª

6ª

7ª

8ª

Reintegro

(5 + 1)     

(5 + 0)     

(4 + 1)     

(4 + 0)     

(3 + 1)     

(3 + 0)     

(2 + 1)     

(2 + 0)     

(0 + 1)   

 6.345.753,00  3.490.164,15 EurosEuros

55 %RECAUDACIÓN DESTINADO A PREMIOS
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